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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2018-00308 de BANCOLOMBIA S.A. contra MIDELI 
MEDINA CORTES 
 

Por encontrarse ajustado a derecho el avalúo (Fl. 228 a 230 C.2) y por no haber 

sido objeto de pronunciamiento alguno dentro del término legal el despacho le 
imparte aprobación, para todos los efectos legales. 
 

De otro lado, en atención al Oficio N°OOECM-0123JR-165 del 17 de enero de 2023, 

remitido por el Juzgado 20 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 

por secretaria infórmesele al precitado despacho el estado y tramite del presente 

asunto. 

 

En igual sentido, Ofíciese al Juzgado en cita, para que se sirva aclarar el oficio 

N°OOECM-0223JR-319 del 23 de febrero de 2023, toda vez que en este se informa 

el envío de la comunicación allegada por el ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS 

POR EMBARGO LA PRINCIPAL S.A., el dieciséis (16) de enero de dos   mil   veintitrés 

(2023), sin embargo, a esta sede judicial no fue remitido anexo alguno. 

 

Lo anterior para que obre en el proceso N°11001-40-03-051-2018-00098-00 de 

FLORALBA VIVAS DE GONZÁLEZ contra MIDELI MEDINA CORTES y OTROS 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2001-00155 de MARÍA MERCEDES TORRES DELGADO 
contra BEATRIZ TABERA DE OTTO 
 

Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales para los fines legales que estimen pertinentes, documental allegada 

donde se informa la prescripción extraordinaria de dominio, adelantada por el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Sasaima.   

 

En consecuencia, ofíciese al precitado juzgado, para que se sirva informar con 

destino las presentes diligencias el estado del proceso de pertenencia 

N°25718408900120210061200, igualmente, en caso de tener sentencia allegar la 

copia correspondiente, lo anterior, teniendo en cuenta que los inmuebles 

identificados con F.M.I. 156-13166 Y 156-13256 se encuentran, embargados y 

secuestrados por cuenta del presente asunto. 

 

Una vez obre lo anterior, se decidirá lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2019-01324 de BANCOLOMBIA S.A. contra RAÚL 
CARDOZO CRUZ 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial del extremo 

ejecutante, en el escrito que precede, en el que solicita dar por terminado el proceso 
con ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de las 
disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 
proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 
ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2018-00294 de ROSA NELLY PIÑEROS CALDERÓN 
contra JOSÉ LUIS OCAMPO HERNÁNDEZ 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial del extremo 

ejecutante, en el escrito que precede, en el que solicita dar por terminado el proceso 
con ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de las 
disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 
proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 
ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2016-01424 de BANCOLOMBIA S.A. contra GRUPO 

EMPRESARIAL DE SEGURIDAD PRIVADA y OTRO 

 

Por encontrarse ajustado a derecho el avalúo (Gestor Documental Cód. 

520227624323801) y por no haber sido objeto de pronunciamiento alguno dentro 
del término legal el despacho le imparte aprobación, para todos los efectos legales. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2016-01236 de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL 
PROFESOR - CANAPRO contra FRANCISCO FABIO VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ 
 

Del documento de transacción aportado (Gestor Documental Cód.  
520237624884460) con sus respectivos respaldos, córrase traslado por el término 
de 3 días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 312 del C. G. del P.  
 

Por economía procesal, se requiere a la parte actora para que informe si la cuota 

pactada correspondiente al 02 de mayo de 2023, ya fue cancelada. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2017-00616 de FINANZAUTO S.A. contra ACTIVA SPA 
S.A.S. 
 

Atendiendo a la solicitud que antecede, por secretaría requiérase a la Policía 

Nacional – Grupo Automotores – Sijin, para que informe el tramite dado al Oficio 

N°1293 del 24 de mayo de 2018, enviado vía correo electrónico el 06 de septiembre 

de 2021. Para mayor ilustración envíese copia de los folios 3 y 5 del memorial 

incorporado en el Gestor Documental con Código 520237624976095. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2017-01523 de FINANZAUTO S.A. contra ENITH 

ALEXANDRA ROZO GAITÁN 

 

Por encontrarse ajustado a derecho el avalúo (Gestor Documental Cód. 

520227624232423) y por no haber sido objeto de pronunciamiento alguno dentro 
del término legal el despacho le imparte aprobación, para todos los efectos legales. 
 

De otro lado, Atendiendo a la solicitud que antecede y una vez cumplidos los 

requisitos del artículo 448 del Código General del Proceso, se señala la hora de las 
09:30 de la mañana, del día 19 del mes de julio del año 2023 a fin de llevar a cabo la 
diligencia de remate del del vehículo automotor de placas JDQ-541, embargado, 
secuestrado y avaluado dentro de este proceso 
 

• La diligencia se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica 
Microsoft Teams, que permite el acceso del Juez, así como de las partes, 
su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación 
virtual, a través del link:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZWMwMDVmN2MtYWExNS00NTViLWE0YWQtNzQ4M
GNmMzg5NTkz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba9
8-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-
931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d  
 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien, previa 
consignación del 40% del valor total en la cuenta de depósitos de la oficina de 
Ejecución Civil Municipal N. 110012041800. 
 
La licitación comenzará en la fecha y hora señaladas y no se cerrará sino 
transcurridas por lo menos una (1) hora desde su iniciación. 
 
Las partes elaboren, fijen y publiquen el aviso correspondiente en uno de los 

periódicos de más amplia circulación nacional, el día domingo con antelación no 
inferior a diez (10) días de la fecha señalada para la subasta de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 450 del Estatuto Procesal Civil. 
 
Por secretaria sígase los lineamientos de que trata el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
 
PAUTAS DILIGENCIA 
 
1. HORARIO, LUGAR DE ATENCIÓN y REVISIÓN DE EXPEDIENTES La 
atención al público interesado en los procesos que se encuentren con fecha de 
remate se realizará de manera exclusiva en la Oficina de apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. ubicada en la Calle 
15 N° 10-66 en el horario de 8:00 a.m. – 1:00 p.m. y de 2: 00 a 5:00 p.m.  
 
2. RADICACIÓN No se requerirá de agendamiento de cita para la radicación de 
manera personal, el ingreso se realizará de acuerdo al orden de llegada. Si se desea 
enviar memoriales de manera digital, el único correo asignado para la recepción 
de los mismos será el siguiente: rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Tenga en cuenta que en el anterior correo solo se recibirán memoriales para 
procesos con ubicación remates.  
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZWMwMDVmN2MtYWExNS00NTViLWE0YWQtNzQ4MGNmMzg5NTkz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZWMwMDVmN2MtYWExNS00NTViLWE0YWQtNzQ4MGNmMzg5NTkz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZWMwMDVmN2MtYWExNS00NTViLWE0YWQtNzQ4MGNmMzg5NTkz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZWMwMDVmN2MtYWExNS00NTViLWE0YWQtNzQ4MGNmMzg5NTkz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZWMwMDVmN2MtYWExNS00NTViLWE0YWQtNzQ4MGNmMzg5NTkz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

ALMZ 

3. POSTURAS Las mismas deberán ser radicadas en sobre cerrado ante la 
ventanilla de manera presencial o vía correo electrónico únicamente al correo 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en el cual a fin de salvaguardar la 
reserva y seguridad que debe contener la oferta como “un sobre cerrado” bajo los 
parámetros del artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, 
deberán adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo PDF protegido con 
contraseña, este archivo digital deberá denominarse “OFERTA”. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2016-01238 de BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra 
MANUEL TIQUE GARCÍA y OTRA 
 

Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud de fijar fecha y hora de remate 

que precede, se requiere al libelista a fin de que allegue el respectivo avalúo 
actualizado (2023), del bien objeto de cautela en el asunto de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2018-00545 de INVESTON S.A.S. contra BERNARDO 
AGUILAR y JANETH FATIMA PLAZA LENIS 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial del extremo 

ejecutante, en el escrito que precede, en el que solicita dar por terminado el proceso 
con ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de las 
disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 
proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 
ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2011-00280 de LUZ MARINA NIVIAYO DE GUAUQUE 
contra JORGE ELIECER CIFUENTES y BERTHA CÁRDENAS CÁRDENAS 
 

Para mejor proveer en derecho respecto a la documental aportada, el Despacho 

requiere al extremo actor a fin de que cumpla con la carga procesal de incrementar 

en un 50%, el avalúo que pretende sea tenido en cuenta por parte de este Juzgado, 

tal como lo dispone el inciso 4° del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2011-00583 de JORGE ECHEVERRY VELOSA contra ALL 
TOST DE COLOMBIA LTDA 
 

Del avalúo presentado por el extremo ejecutante (Gestor Documental Cód. 

5202376241205277 y 202376241560648) córrase traslado por el término de ley. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2015-00395 de SURTIRETENES Y RODAMIENTOS LTDA 
contra TRANSPORTES ALS S.A.S. 
 

Se accede a lo solicitado en memorial que precede, en consecuencia, se decreta el 

embargo de los dineros que el demandado TRANSPORTES ALS S.A.S., posea en 
cuentas bancarias corrientes, ahorros o cualquier tipo de depósito y otro producto, 
que se encuentren en los bancos ITAU, BANCAMIA, COLPATRIA, BANCOLDEX, 
WWB S.A., PROCREDIT, BANCOOMEVA, FALABELLA, FINANDINA, HSBC 
COLOMBIA. 
 
Secretaría proceda a oficiar únicamente a las entidades bancarias aquí 
descritas, lo anterior, en razón a que en los demás entes solicitados ya se 
encuentra decretada medida cautelar (Fl. 4, C.2). 
 
Se limita la medida a la suma de Sesenta Millones de pesos M/cte. ($60.000.000). 
 
De otro lado, se ordena a la secretaría proceda a oficiar al Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Bogotá y al Banco Agrario, para que informen si para el proceso de la 
referencia existen títulos constituidos y en caso afirmativo efectúen la conversión 
de títulos consignados a favor de la cuenta de entrega de títulos de la secretaría 
común de este despacho N. 110012041800; a su vez, para que efectúen el traslado 
del proceso  al portal transaccional del Banco Agrario a la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2016-00885 de COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 
contra SANDRA LILIANA ALMANZA y ANA PAULINA QUINTERO ALMANZA 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el representante legal del extremo 
ejecutante, en el escrito que precede, en el que solicita dar por terminado el proceso 
con ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de las 
disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 
proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 
ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2017-01500 de BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A. contra CLAUDIA PATRICIA RONCANCIO VELOSA 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial del extremo 

ejecutante, en el escrito que precede, en el que solicita dar por terminado el proceso 
con ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de las 
disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 
proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 
ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2005-00970 de APOYAR APOYOS FINANCIEROS 
ESPECIALIZADOS S.A. contra RICARDO FABER PARRA MORENO 
 

Toda vez que el término de traslado del avalúo venció en silencio, sería del caso 

impartirle aprobación, no obstante, lo anterior, el despacho dispone no tener en 

cuenta el mismo, en razón a que el mismo no cumple con lo dispuesto el 

ordenamiento procesal vigente, se pone de presente que el incremento del 50% 

indicado en el numeral 4 del Art. 444 del C.G.P., aplica únicamente para bienes 

inmuebles, más no para vehículos. 

 

Si lo que requiere es un peritaje por no estar de acuerdo con el valor indicado en la 

publicación especializada debe dar cumplimiento al numeral 1 del citado artículo, 

presentando un dictamen pericial de conformidad con el artículo 226 de la misma 

normativa. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2009-00057 de FERNANDO VILLAMARIN TRUJILLO 
contra MABEL DEL SOCORRO CARO FELIZ 
 

En atención a la solicitud que precede, y una vez cumplidos los requisitos del artículo 

448 del Código General del Proceso, se señala la hora de las 2:00 de la tarde, del día 
19 del mes de julio del año 2023 a fin de llevar a cabo la diligencia de remate de los 
inmuebles identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1061735 y No. 
50C-1016819, embargados, secuestrados y avaluados dentro de este proceso. 

 
• La diligencia se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica 

Microsoft Teams, que permite el acceso del Juez, así como de las partes, 
su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación 
virtual, a través del link:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_N2E0NTQxMjQtNDQ3Ny00NDUyLWJkM2UtNjcyNWZ
mMzRkMjE4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-
80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-
931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d  
 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien, previa 
consignación del 40% del valor total en la cuenta de depósitos de la oficina de 
Ejecución Civil Municipal N. 110012041800. 
 
La licitación comenzará en la fecha y hora señaladas y no se cerrará sino 
transcurridas por lo menos una (1) hora desde su iniciación. 
 
Las partes elaboren, fijen y publiquen el aviso correspondiente en uno de los 
periódicos de más amplia circulación nacional, el día domingo con antelación no 
inferior a diez (10) días de la fecha señalada para la subasta de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 450 del Estatuto Procesal Civil. 
 
Por secretaria sígase los lineamientos de que trata el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
 
PAUTAS DILIGENCIA 
 
1. HORARIO, LUGAR DE ATENCIÓN y REVISIÓN DE EXPEDIENTES La 
atención al público interesado en los procesos que se encuentren con fecha de 
remate se realizará de manera exclusiva en la Oficina de apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. ubicada en la Calle 
15 N° 10-66 en el horario de 8:00 a.m. – 1:00 p.m. y de 2: 00 a 5:00 p.m.  
 
2. RADICACIÓN No se requerirá de agendamiento de cita para la radicación de 
manera personal, el ingreso se realizará de acuerdo al orden de llegada. Si se desea 
enviar memoriales de manera digital, el único correo asignado para la recepción 
de los mismos será el siguiente: rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Tenga en cuenta que en el anterior correo solo se recibirán memoriales para 
procesos con ubicación remates.  
 
3. POSTURAS Las mismas deberán ser radicadas en sobre cerrado ante la 
ventanilla de manera presencial o vía correo electrónico únicamente al correo 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en el cual a fin de salvaguardar la 
reserva y seguridad que debe contener la oferta como “un sobre cerrado” bajo los 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2E0NTQxMjQtNDQ3Ny00NDUyLWJkM2UtNjcyNWZmMzRkMjE4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2E0NTQxMjQtNDQ3Ny00NDUyLWJkM2UtNjcyNWZmMzRkMjE4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2E0NTQxMjQtNDQ3Ny00NDUyLWJkM2UtNjcyNWZmMzRkMjE4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2E0NTQxMjQtNDQ3Ny00NDUyLWJkM2UtNjcyNWZmMzRkMjE4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2E0NTQxMjQtNDQ3Ny00NDUyLWJkM2UtNjcyNWZmMzRkMjE4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

ALMZ 

parámetros del artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, 
deberán adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo PDF protegido con 
contraseña, este archivo digital deberá denominarse “OFERTA” 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2015-00852 de CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES 
DEL PIREO P.H. contra NESTOR FRANCISCO MORA GALEANO y OTRO 
 

Para mejor proveer en derecho, respecto a la petición de terminación que precede, 

se requiere a la libelista para que acredite la calidad expresa de recibir, de 

conformidad con lo preceptuado por el artículo 461 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2018-00777 de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
AMIGOS SOLIDARIOS – COOPERAS contra GILBERTO MADRID PARRA 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial del extremo 

ejecutante, en el escrito que precede, en el que solicita dar por terminado el proceso 
con ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de las 
disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 
proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 
ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 
 

CUARTO: Por secretaría hágase entrega a la parte pasiva, los títulos consignados 
para el proceso de la referencia. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a 
través del Banco Agrario. Déjense las constancias del caso.  Lo anterior siempre y 
cuando no exista solicitud de remanentes. 
 
QUINTO: Sin costas para las partes. 
 
SEXTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2018-00156 de BANCO FINANDINA S.A. contra JHON 
FREDY BEDOYA ROMERO 
 

En atención al informe que precede, y una vez revisado el expediente, encuentra 

el Despacho que mediante proveído de fecha Veintiuno (21) de abril de dos mil 
veintitrés (2023), el despacho cometió un yerro, al no indicar el límite de la medida 
del embargo decretado, siendo lo correcto Cuatro Millones de pesos M/cte. 
($4.000.000,00) 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2018-00646 de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. contra ASERVIN S.A.S. 
 

Finalizado el término otorgado mediante proveído de Veintisiete (27) de abril de dos 

mil veintitrés (2023), sin que el Fondo Nacional del Ahorro diera cumplimiento a 
los requerimientos realizados mediante autos de 25 de septiembre de 2020 (Fl.100 
C.1), 23 de noviembre de 2020 (Fl. 103 C.1), 12 de febrero de 2021 (Fl.141 C.1) y 
11 de marzo de 2021 (Fl. 180 C.1), este despacho procede a tener en cuenta lo 
manifestado por el representante legal del extremo ejecutante, en el escrito en el 
que solicita dar por terminado el proceso con ocasión al pago total de la obligación, 
este Despacho en aplicación de las disposiciones consagradas en el artículo 461 
del C.G.P.,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 
proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 
ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2015-00252 de BANCO PICHINCHA S.A. contra LAURA 
KATHERINE BENAVIDES ÁNGEL 
 

Por encontrarse ajustado a derecho el avalúo (Fl. 98 a 102 C.2) y por no haber sido 

objeto de pronunciamiento alguno dentro del término legal el despacho le imparte 
aprobación, para todos los efectos legales. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2016-00745 de BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
contra JULIO CESAR CORTES SUAREZ 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el extremo ejecutante, en el escrito que 

precede, en el que solicita dar por terminado el proceso con ocasión al pago total 
de la obligación, este Despacho en aplicación de las disposiciones consagradas en 
el artículo 461 del C.G.P.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 
proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 
ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2017-01505 de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra MARIA 
PATRICIA ORTIZ PABÓN 
 

Se niega la solicitud que antecede, toda vez que, mediante proveído de 27 de marzo 

de 2023, se decretó la terminación del proceso de la referencia por Desistimiento 

Tácito 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2014-00320 de BANCOLOMBIA S.A. contra SANDRA 
MARISOL PINZON COLMENARES Y OTRO 
 

En atención a la solicitud que precede, se ordena a la secretaría proceda a oficiar 

al Juzgado Treinta y cuatro Civil Municipal de Bogotá y al Banco Agrario, para que 

informen si para el proceso de la referencia existen títulos constituidos y en caso 

afirmativo efectúen la conversión de títulos consignados a favor de la cuenta de 

entrega de títulos de la secretaría común de este despacho N. 110012041800; a su 

vez, para que efectúen el traslado del proceso  al portal transaccional del Banco 

Agrario a la Oficina de Ejecución Civil Municipal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2010-01135 de EDIFICIO LARA P.H. cesionario TEÓDULO 
TRUJILLO ROJAS contra CLAUDIA CARLOTA GODOY GARCÍA, MYRIAM STELLA 
GODOY GARCÍA Y ESPERANZA GODOY GARCÍA 
 

Del avalúo presentado por el extremo ejecutante (Gestor Documental Cód. 

5202376241378700) córrase traslado por el término de ley. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2016-00313 de CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ ZARATE 
contra LUIS HERNANDO HINCAPIÉ GARCIA Y OTRO 
 

En atención a la solicitud que precede, se ordena por secretaría conforme al Art. 

447 del Código General del Proceso, haga entrega a la parte actora CARLOS 
ALBERTO GONZÁLEZ ZARATE, los títulos consignados para el proceso de la 
referencia, teniendo en cuenta la liquidación de crédito y costas aprobadas, previas 
las deducciones y fraccionamientos a que haya lugar. De ser necesario 
fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las constancias del 
caso.  Lo anterior siempre y cuando el crédito no se encuentre embargado. 
 
En el eventual caso que no existan depósitos judiciales, se ordena a la secretaría 
oficiar al Juzgado Treinta y nueve Civil Municipal de Bogotá y al Banco Agrario, 
para que informen si para el proceso de la referencia existen títulos constituidos y 
en caso afirmativo efectúen la conversión de títulos consignados a favor de la 
cuenta de entrega de títulos de la secretaría común de este despacho N. 
110012041800; a su vez, para que efectúen el traslado del proceso  al portal 
transaccional del Banco Agrario a la Oficina de Ejecución Civil Municipal. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2016-00654 de FERRASA contra SERGIO MUNEVAR 
ANGARITA Y OTRO 
 

No se accede a la solicitud de desistimiento que precede, de conformidad a lo 

preceptuado en el artículo 314 del C.G.P., el cual dispone: 
 
“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso”. 
 
Para el caso en concreto, en el presente trámite se profirió auto que ordenó seguir 
adelante con la ejecución con fecha 10 de junio de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2016-00694 de PERLA KREINTER ZICER contra PEDRO 

NILO MONTAÑO PONCE y LILIA MARÍA ANGULO JIMÉNEZ 

 

Teniendo en cuenta que no ha podido ser ubicada la totalidad del despacho 

comisorio N°0032 el cual fue debidamente diligenciado por el Juzgado 29 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, esta dependencia con el fin de no seguir 

afectando las partes involucradas en el presente asunto, incorpora la copia de la 

diligencia de secuestro allegada por el precitado despacho obrante a folios 95 a 99 

del plenario. 

 

De otro lado, para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud de fijar fecha y 

hora de remate, se requiere al libelista a fin de que allegue el respectivo avalúo 

actualizado (2023). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2007-00356 de UNIGAS COLOMBIA S.A. E.S.P. contra 
DAVID MONTEALEGRE 
 

Atendiendo a la solicitud que antecede y una vez cumplidos los requisitos del artículo 

448 del Código General del Proceso, se señala la hora de las 11:00 de la mañana, del 

día 19 de julio del año 2023 a fin de llevar a cabo la diligencia de remate de los bienes 
muebles embargados, secuestrados y avaluado dentro de este proceso. 

 
• La diligencia se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica 

Microsoft Teams, que permite el acceso del Juez, así como de las partes, 
su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación 
virtual, a través del link:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_OGU2MjA5MjQtZDZmNi00ZjY0LWJjZjEtYTg0NWY1Nj
hkNDg0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-
41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-
46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d  
 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien, previa 
consignación del 40% del valor total en la cuenta de depósitos de la oficina de 
Ejecución Civil Municipal N. 110012041800. 
 
La licitación comenzará en la fecha y hora señaladas y no se cerrará sino 
transcurridas por lo menos una (1) hora desde su iniciación. 
 
Las partes elaboren, fijen y publiquen el aviso correspondiente en uno de los 
periódicos de más amplia circulación nacional, el día domingo con antelación no 
inferior a diez (10) días de la fecha señalada para la subasta de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 450 del Estatuto Procesal Civil. 
 
Por secretaria sígase los lineamientos de que trata el artículo 452 del Código 

General del Proceso. 
 
PAUTAS DILIGENCIA 
 
1. HORARIO, LUGAR DE ATENCIÓN y REVISIÓN DE EXPEDIENTES La 
atención al público interesado en los procesos que se encuentren con fecha de 
remate se realizará de manera exclusiva en la Oficina de apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. ubicada en la Calle 
15 N° 10-66 en el horario de 8:00 a.m. – 1:00 p.m. y de 2: 00 a 5:00 p.m.  
 
2. RADICACIÓN No se requerirá de agendamiento de cita para la radicación de 
manera personal, el ingreso se realizará de acuerdo al orden de llegada. Si se desea 
enviar memoriales de manera digital, el único correo asignado para la recepción 
de los mismos será el siguiente: rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Tenga en cuenta que en el anterior correo solo se recibirán memoriales para 
procesos con ubicación remates.  
 
3. POSTURAS Las mismas deberán ser radicadas en sobre cerrado ante la 
ventanilla de manera presencial o vía correo electrónico únicamente al correo 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en el cual a fin de salvaguardar la 
reserva y seguridad que debe contener la oferta como “un sobre cerrado” bajo los 
parámetros del artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGU2MjA5MjQtZDZmNi00ZjY0LWJjZjEtYTg0NWY1NjhkNDg0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGU2MjA5MjQtZDZmNi00ZjY0LWJjZjEtYTg0NWY1NjhkNDg0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGU2MjA5MjQtZDZmNi00ZjY0LWJjZjEtYTg0NWY1NjhkNDg0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGU2MjA5MjQtZDZmNi00ZjY0LWJjZjEtYTg0NWY1NjhkNDg0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGU2MjA5MjQtZDZmNi00ZjY0LWJjZjEtYTg0NWY1NjhkNDg0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c5513b2c-931c-46cb-8028-5b14bff8cdab%22%7d
mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

ALMZ 

deberán adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo PDF protegido con 
contraseña, este archivo digital deberá denominarse “OFERTA” 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2008-01115 de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LUZ 
ÁNGELA HERNÁNDEZ SARMIENTO 
 

Por ser procedente la solicitud que precede, y de conformidad con lo previsto en los 

Artículo 1959 y s.s. del C. C, el Despacho Resuelve: 
 
Reconocer a A&S SOLUCIONES ESTRATÉGICAS S.A.S. como CESIONARIO para 
los créditos, garantías y privilegios que le correspondan a BANCO DAVIVIENDA 
S.A., dentro del presente proceso. 
 
En consecuencia, téngase como demandante a la cesionaria A&S SOLUCIONES 
ESTRATÉGICAS S.A.S. 
 
Para los efectos de que trata el artículo 1960 del Código Civil, la notificación de la 
presente cesión a la parte demandada se efectúa por anotación en estado que se 
haga de esta providencia. 
 
De otro lado, conforme a lo solicitado, el despacho reconoce personería a ANGIE 
LORENA JIMÉNEZ CORREA como apoderado judicial del demandante-cesionario, 
en los términos y para los efectos del poder conferido 
 
Finalmente, por encontrarse ajustado a derecho el avalúo (Gestor Documental 
Cód. 520227624222521) y por no haber sido objeto de pronunciamiento alguno 
dentro del término legal el despacho le imparte aprobación, para todos los efectos 
legales. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2014-00145 de LUIS EDUARDO MALDONADO BAYONA 

contra GERMAN VELANDIA GONZÁLEZ. 

 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares que precede y cumplidas las 

exigencias del artículo 599 del C. G. del P., se dispone: 

 

Decretar el embargo de inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.50N-

531991 denunciado de propiedad del demandado GERMAN VELANDIA 

GONZÁLEZ. 

 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que 

proceda a la inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita copia del 

certificado de tradición en el que conste dicha anotación.  

 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud que precede, el Juzgado de conformidad con 

lo previsto en el art. 597 Del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

DECRETAR el DESEMBARGO y en consecuencia ordenar la cancelación de la 

medida cautelar de embargo y secuestro que afecta el bien inmueble identificado 

con folio de matrícula Nro. 50C-1269046. OFICIESE a quien corresponda. 

 

Se condena en costas al extremo ejecutante por la suma de CINCUENTA MIL 

PESOS M/CTE ($50.000), por disposición de la norma. Secretaría liquide. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2016-01158 de CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA DE 
TORCA P.H. contra BLANCA CECILIA SÁNCHEZ SANTAMARIA Y OTROS 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial del extremo 

ejecutante, en el escrito que precede, en el que solicita dar por terminado el proceso 
con ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de las 
disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 
proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 
ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2010-01712 de BCSC S.A. contra MIGUEL ANTONIO 
RODRÍGUEZ 
 

Del avalúo presentado por el extremo ejecutante (Gestor Documental Cód. 

5202376241378316) córrase traslado por el término de ley. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2013-00708 de GUILLERMO BOYACÁ GONZÁLEZ contra 
SANDRA PATRICIA PARRA VALENTÍN 
 

Atendiendo al informe que antecede, y teniendo en cuenta que el deposito judicial 

existente corresponde a la multa impuesta mediante proveído adiado 15 de julio de 

2015 (Fl. 157), de manera que de conformidad con lo normado en el Art. 9 de la 

Ley 1743 de 2014, Oficina de apoyo – área de títulos, realice las gestiones 

correspondientes para la conversión de la suma de $11.500.000,00, a favor del 

Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la 

Administración de Justicia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2013-00811 de BANCO DE OCCIDENTE S.A. cesionario 
RF ENCORE S.A. contra CARLOS ALBERTO LUQUE ENRÍQUEZ 
 

Atendiendo a la documental que antecede, la memorialista debe estarse a lo 

resuelto mediante proveído de Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). Esto es, acreditar la calidad que ostenta Refinancia S.A.S., como apoderado 

de la entidad cesionaria. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2019-00116 de BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
contra LUIS ARMANDO MOSQUERA FLÓREZ 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial del extremo 

ejecutante, en el escrito que precede, en el que solicita dar por terminado el proceso 
con ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de las 
disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 
proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 
ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2019-00674 de EDUARD ORLEY POLO MÉNDEZ contra 
MILTON LEANDRO MARTÍNEZ LINARES 
 

En atención a la solicitud que precede, se ordena por secretaría conforme al Art. 

447 del Código General del Proceso, haga entrega a la parte actora EDUARD 
ORLEY POLO MÉNDEZ, los títulos consignados para el proceso de la referencia, 
teniendo en cuenta la liquidación de crédito y costas aprobadas, previas las 
deducciones y fraccionamientos a que haya lugar. De ser necesario 
fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las constancias del 
caso.  Lo anterior siempre y cuando el crédito no se encuentre embargado. 
 
De otro lado, se ordena a la secretaría oficiar al Juzgado Cincuenta y ocho Civil 
Municipal de Bogotá y al Banco Agrario, para que informen si para el proceso de la 
referencia existen títulos constituidos y en caso afirmativo efectúen la conversión 
de títulos consignados a favor de la cuenta de entrega de títulos de la secretaría 
común de este despacho N. 110012041800; a su vez, para que efectúen el traslado 
del proceso  al portal transaccional del Banco Agrario a la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal. 
 

Finalmente, por secretaria requiérase al pagador POLICÍA NACIONAL para que se 
sirva informar con destino a las presente diligencias el estado de la medida cautelar 
decretada sobre el salario del demandado. Para mayor ilustración envíese copia del 
folio 6 del C.2. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2019-01545 de CONJUNTO RESIDENCIAL EL BOSQUE 
DE SUBA DOS P.H. contra TERESA LÓPEZ RUBIANO 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial del extremo 

ejecutante, en el escrito que precede, en el que solicita dar por terminado el proceso 
con ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de las 
disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 
proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 
ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2016-01084 de BANCO BBVA COLOMBIA S.A. contra 
MILTON ALEXANDER VELANDIA AVELLANEDA 
 

No se tiene en cuenta la documental que antecede, se pone de presente que 

SYSTEMGROUP S.A.S. no es parte ni se encuentra reconocido en el presente 

asunto. Tenga en cuenta lo resuelto mediante proveído de 11 de noviembre de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2019-02256 de CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE 
BALMORAL contra GLORIA ISABEL FLÓREZ DIAZ 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial del extremo 

ejecutante, en el escrito que precede, en el que solicita dar por terminado el proceso 
con ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de las 
disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 
proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 
ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2018-01187 de EDIFICIO VILLA EARLY contra PATRICIA 
HERNÁNDEZ GIRALDO 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial del extremo 

ejecutante, en el escrito que precede, en el que solicita dar por terminado el proceso 
con ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de las 
disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 
proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 
ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2007-00151 de EDIFICIO GALILEO P.H. contra ANA 
BERTHA RUBIO 
 

Por encontrarse ajustado a derecho el avalúo (Fl. 183 a 184 C.2) y por no haber 

sido objeto de pronunciamiento alguno dentro del término legal el despacho le 
imparte aprobación, para todos los efectos legales. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2017-00051 de FONDO NACIONAL DEL AHORRO – 
CARLOS LLERAS RESTREPO contra ANA DEL CARMEN TORRES CARRASCAL 
 

Por encontrarse ajustado a derecho el avalúo (Gestor Documental Cód. 

520227624282329) y por no haber sido objeto de pronunciamiento alguno dentro 
del término legal el despacho le imparte aprobación, para todos los efectos legales. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2016-00097 de LUIS CARLOS PARRA GONZÁLEZ contra 
MAURICIO JIMÉNEZ PINZÓN 
 

Del avalúo presentado por el extremo ejecutante (Gestor Documental Cód. 

5202376241621657) córrase traslado por el término de ley. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2017-00034 de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
contra MARY LUZ CEPEDA FONSECA 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial del extremo 

ejecutante, en el escrito que precede, en el que solicita dar por terminado el proceso 
con ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de las 
disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 
proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 
ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2019-01601 de COOPERATIVA DE DESARROLLO 
NACIONAL - COOPDENAL contra ANDRÉS MAURICIO GONZÁLEZ SANTANDER 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado del extremo actor, y el 

documento de transacción entre las partes aportado en el que solicitaron la 
terminación del proceso por transacción, este Despacho en aplicación de las 
disposiciones consagradas en el artículo 312 del C.G. del P.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por transacción. 
 
SEGUNDO:  Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 
proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 
ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Por secretaría hágase entrega a la parte pasiva, los títulos consignados 
para el proceso de la referencia. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a 
través del Banco Agrario. Déjense las constancias del caso.  Lo anterior siempre y 
cuando no exista solicitud de remanentes. 
 
QUINTO: Sin costas para las partes. 
 
SEXTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2018-00281 de BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
contra JULIO ANTONIO GÓMEZ CERVERA 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el extremo ejecutante, en el escrito que 

precede, en el que solicita dar por terminado el proceso con ocasión al pago total 
de la obligación, este Despacho en aplicación de las disposiciones consagradas en 
el artículo 461 del C.G.P.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 
proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 
ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2019-01349 de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO contra MIGUEL ÁNGEL RUBIO ORDOÑEZ 
 

Atendiendo a la documental que antecede, las partes deben estarse a lo resuelto 

mediante proveído de 25 de noviembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No. 2014-00309 de MANUEL ANTONIO BAQUERO BOGOTÁ 
contra JOSÉ MANUEL BAQUERO BOGOTÁ 
 

Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales para los fines legales que estimen pertinentes, certificado catastral 
emitido por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 095 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

 


